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DECRETO 5/1971, de 2 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco. al General de
Brigada de Caballería del Ejército de Tierra don
Fernando de Santiago y Díaz de Mendívil.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el General de Brigada de Caballerla del Ejército de Tierra
don Fernando: de Santiago y Diaz de ~endfvll, a propuesta del
Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo b~anco.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a .dos de enero de mil novecientos setenta y uno.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 4 al 10 de
enero de 1971, salvo aviso en contrario.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA
comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

El Ministro del .Alre,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA Madrid, 4 de enero de 1971.

Madrid, 4 de enero de 1971.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 4 al 10 de
enero c.e 1971, salvo aviso en contrario.
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Divisas bilaterales,'

1 dólar de cuenta (l) .
1 -dirham (2) 1 .

(1) Esta cotlzación es apUcable para los bUletes de 10 dóla.
res U. S_ A. y denominaclonee superlores.

{2} Esta cotización-es apl1cable para los b1lletes de 1, 2 Y 5 dó
lares U, S. A.

(3) Esta cotización es también apllcable a. los bUletes de 1/2,
1, 5 y 10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(41 Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argenttnos
antiguos.

(5) Cambios aplicables para bUletes de denominac-lnnes de
hasta 10_000 Uras. Queda l"xcluída la compra de b1lletes de 60.000
y 100.000 liras.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

BUletegrande (1) ..
Blllete pequeño (2) ;
dólar canadiense .

1 franco francés .
1 libra esterlina (3) , ..
1 franco suizo .

100 franoos 'belgas ' .
1 marco alemán .

100 liras italianas (5) ..
1 florin holandés .
1 corona sueca ,
1 corona danesa .
1 corona. noruega .
1 marco finlandés .

10() chelines austriacos : ..
100 escudos portugueses " ..
Otros btlletes:

1 dirham . " .
100 francos C. F. A. ..

1 cruceiro .. " .
1 peso mejicano ..
1 peso colombiano , .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .
1 bolivar " ~ ..
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracma~ griegos " ..

(1) Esta cOtizaclón es apUcable a los dólares de cuenta en
que se formal1za el intercambl0 con los siguientes países: BUlgMia,
Colombia, Cuba, Checoslovaquia. Egipto. Hungría. Méjico. Paraguay.
Polonia, R. O. Alemana, Rumania. Siria y Guinea Ecuatorial.

(2) Ea.ta cotización se refiere al dirham bUateral estableCido
por el Convenl0 de 21 de julio de 1962 (ver nonna quinta de la
Circular número 216 de este Instituto).

DECRETO 9/1971" de 2 de enero. por el que se
concede la Gran Cru2 de la Orden del Mérito
Aeronáutico. con diStintivo blanco, a don Francisro
Javier Vallaure Fern"ández·Peña, Director general
de Cooperación Técntca Internacional del Mtnis·
terio de Asuntos Exteriores.

DECRETO '111971, de 2 de enero. por el que se
concede la _Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronautteo, con disttnttvo blanco, al Inspector
M é4ico de segunda clase del Ejército del Aire don
Dantel Pérez Sáen2 de Miera.

En atendon a. los méritos y circunstancias que concurren
en el Inspector Médico de segunda clase del Ejército del AiJ"e
don Danlel Pérez Sáenz de Miera. & propuesta. del Ministro
del AIre,

Vengo en concederle la. Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo bl&llco.

Asi lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid
e. dos de enero de mil nov~entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro del Alre,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 8/1971, de 2 de enero, por el que se.
concede la Gran Cru2 de la Orden del Mérito
AeronáuUco, con distintivo blanco, al Doctor don
José Casas Garcfa. Catedrático de la Facultad de
Medtctna de la Universidad de Madrid.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Doctor don José Casas Garcla. Catedrático de la Facultad
de MecUcina de la Universidad de Madrid, a proPuesta del
Ministro del Aire, .

VengO en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distIntivo blanco.

As! lo dispongo pOr el presente Decreto, dado -en Madrid
a dos de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Francisco Javier Vallaure Fernández-Peña. Director ge
neral de Cooperación Internacional del Ministerio de Asuntos
Exteriores, a propuesta del Ministro del Aire,'

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo blanco.

As! lo dispongo por el prespnte Decreto, da-do en Madrid
a dos de enero de mil novecientos set-enta. y uno.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 6/1971, de 2 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronautico, con ·disttntivo blanco, al General de
Brtgada del Arma de Aviación don Antonto de
Aros Herrero.

En atenclón a los méritos y circunstancias que concurren
en el General de Brigada del Arma. de Anación don Antonio
da A16s Herrero, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la OTan Cruz de la -Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo blanco.

Asi lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
e. dos de _enero de mil novecientos setenta. y WlO.

FRANClSCO FRANCO
El Mlnistro del Alre,

.JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA
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